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• Subprograma 1 –Plataformas de ensayo para renovables marinas por organismos de
investigación.

• Subprograma 2 – Otras Plataformas de ensayo para renovables marinas.

En los Subprogramas 1 y 2 no se admitirán infraestructuras que no se realicen dentro del dpm-t español
o en aguas de servicio portuarias nacionales.

• Subprograma 3 –Demostradores tecnológicos renovables marinos.

No se admitirán actuaciones que no incluyan el compromiso de instalación en el dpm-t español o en
aguas de servicio portuarias nacionales.

• Subprograma 4 - Proyectos conjuntos de plataformas de ensayos y demostradores renovables
marinos.

Actuaciones asociadas a las definiciones de “plataformas de ensayos para renovables marinas” y
“demostradores tecnológicos renovables marinos” cuando ambas se incluyan en una misma actuación y
emplazamiento marino.

Programas RENMARINAS DEMOS - Actuaciones
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Alineamiento del Programa RENMARINAS DEMOS con el PRTR

• Componente 7: Despliegue e integración de las energías renovables.

Impulso a las instalaciones de EERR eficientes y a su mayor contribución en el consumo
energético nacional, fomentando la inversión privada, eliminando barreras al despliegue
de renovables y mejorando la integración de la generación renovable en el entorno (C7.I1,
p.150 PRTR).



Alineamiento con el PERTE ERHA
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En el PERTE ERHA se recoge este programa de incentivos como una de las medidas facilitadoras para
lograr sus tres objetivos principales:

(i) Consolidar la cadena de valor nacional en transición energética;

(ii) maximizar las oportunidades de generación de empleo sostenible que este proceso de transición
energética brinda;

(iii) posicionar al sector empresarial nacional.

Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica de 
Energías Renovables, Hidrógeno Verde y Almacenamiento



Este programa de incentivos se enmarca entre las Medidas previstas en la “Hoja de Ruta para la Eólica
Marina y de las Energías del Mar en España”, denominada “España como ubicación de referencia para el
I+D+i en tecnologías renovables marinas” la cual contempla ayudas para:

Medida 1.1. “Desarrollo y refuerzo de plataformas de ensayo”.
Medida 1.2. “Programas de desarrollo tecnológico”.
De manera indirecta, puede contribuir a la Medida 2.1. “Evaluación de la infraestructura portuaria de cara a la
construcción, montaje o exportación de componentes asociados a instalaciones renovables marinas”.

Se implementarán futuras líneas de ayudas para apoyar e impulsar la creación de
nuevas plataformas de ensayo y/o refuerzo/adaptación de las existentes, incluidas
las infraestructuras portuarias, para renovables marinas.

• Proyectos Piloto de renovables marinas.

• Creación de nuevas plataformas de ensayo y/o refuerzo de las existentes
para renovables marinas.

• Programa de ayudas para la adaptación de instalaciones portuarias como
emplazamientos para ensayo y desarrollo de proyectos renovables marinos.

Se prevé la publicación de las primeras líneas durante 2022, mediante líneas de
subvención a la inversión con mecanismos de concurrencia competitiva destinados
a las siguientes líneas (pg. 76 HRM):

Alineamiento con la “Hoja de Ruta de la Eólica Marina y de las Energías del Mar en España “
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Programas RENMARINAS DEMOS en Audiencia Pública

Plazo de participación: Abierto hasta el viernes, 19 de agosto de 2022

Presentación de alegaciones: bzn-renovablemarina@miteco.es

Incluyendo: Asunto: "Información Pública Renmarinas Demos".

Nombre y apellidos / denominación o razón social del participante

Organización o asociación (si corresponde)

Contacto (correo electrónico)

https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=533

mailto:bzn-renmarinas-demos@miteco.es
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=533
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Bases Reguladoras – Programas RENMARINAS DEMOS

BORRADOR EN AUDIENCIA PÚBLICA
• Objetivo: “Concesión de ayudas destinadas a proyectos de inversión en prototipos y plataformas de

ensayo e infraestructuras portuarias para renovables marinas”.

• Beneficiarios:

• Subprograma 1: Organismos de investigación que no realicen actividades económicas.

• Subprogramas 2, 3 y 4: Cualesquiera personas jurídicas y no jurídicas, públicas o privadas, legal y
válidamente constituidas, que tengan su domicilio fiscal en España.

• Modelo de gestión de la concesión de las ayudas centralizada por el IDAE.

• Régimen de concurrencia competitiva.

• Subvención a fondo perdido que el IDAE podrá adelantar al beneficiario.

• Incompatibles con la percepción del RRE regulado en el RD 413/2014.

• Incompatible con la concurrencia a las subastas del RD 960/2020.

• Plazo de ejecución de las actuaciones: Antes del 30/06/2026, salvo que la convocatoria correspondiente
establezca un plazo más restrictivo.

• Garantías de ejecución del proyecto:
• Subprograma 1 y 2: 2% del coste subvencionable del proyecto, salvo que el coste subvencionable

del proyecto sea inferior a 250.000 € o, en el subprograma 1, documento justificativo que acredite
estar exento de la constitución de esta garantía, en aplicación de la normativa vigente.

• Subprogramas 3 y 4: 20.000 €/MW.
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Bases Reguladoras y 1ª Convocatoria – Programas RENMARINAS DEMOS 

Intensidades de ayuda

• Subprograma 1 “Plataformas de ensayos para renovables marinas por organismos de investigación” :

Límite intensidad de ayuda hasta el 100%, para infraestructuras sin actividad económica (financiación
puede quedar excluida de aplicación de las normas sobre ayudas estatales excluida Art 107.1 TFU).

• Subprograma 2 “Otras plataformas de ensayos para renovables marinas ” :

Ref.: Art 26) del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión –RGEC (“Ayudas a la inversión para
infraestructuras de investigación”). Límite de intensidad de ayuda 50%.

• Subprograma 3 “Demostradores tecnológicos renovables marinos” y Subprograma 4 “Proyecto
conjunto de plataformas de ensayos y demostradores tecnológicos renovables marinos”:

Ref.: Art. 25) RGEC (“Ayudas a proyectos de investigación y desarrollo”). Desarrollos experimentales.

BBRR: La ayuda base podrá ser como máx. del 60% del coste subvencionable del proyecto:

Ayuda Base: 25% Grandes Empresas [+10% para Med. Empresas y +20% para Peq. Empresas]

Ayuda Adicional: +15% por colaboración efectiva o amplia difusión de los resultados del proyecto
(condiciones del artículo 25 apartado 6 b del Reglamento (UE) nº 651/2014):

1. “Que el proyecto implique una colaboración efectiva entre empresas.

2. Que los resultados del proyecto se difundan ampliamente por medio de conferencias, publicaciones.

• Programa 1: 500.000 €
Programas 2 y 3: 200.000 €

BORRADOR EN AUDIENCIA PÚBLICA
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Estimación de Contribución a los Resultados PRTR – C7.I1

• Subprograma 1:

• Subprograma 2:

Presupuesto
1ª Ronda

50 M€

Resultado esperado

3 – 4 actuaciones en creación 
y/o adaptación  Plataformas 
de ensayos por Organismos 

de Investigación 

Presupuesto
1ª Ronda

50 M€

BORRADOR EN AUDIENCIA PÚBLICA

Coste subvencionable 
máximo por 
actuación (Csm) (€)

50.000.000

Coste subvencionable 
máximo por 
actuación (Csm) (€)

50.000.000

[Subprogramas bajo art.26 RGEC no requerirían detraer el coste de una instalación convencional de Referencia.]

Resultado esperado

7 – 8 actuaciones en creación 
y/o adaptación  en  otras 
Plataformas de ensayos
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Presupuesto
1ª Ronda

50 M€

Resultado esperado

28 MW Demostradores 
Energías Renovables Marinas 

Presupuesto
1ª Ronda

50 M€

BORRADOR EN AUDIENCIA PÚBLICA

[Subprogramas bajo art. 25 RGEC no requerirían detraer ningún
coste de una instalación convencional de Referencia.]

Resultado esperado

23 MW de Proyectos 
conjuntos de plataformas de 

ensayos y demostradores  
tecnológicos renovables 

marinos

Estimación de Contribución a los Resultados PRTR – C7.I1

• Subprograma 3:

• Subprograma 4:
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a) La no adecuación del beneficiario o del proyecto a los requisitos de la convocatoria.

c) No acrediten el cumplimiento del «principio DNSH» (art. 17 Reglamento (UE) 2020/852

d) No se emplacen en el dpm-t o en aguas de servicio portuarias, o no se conecten a la
RdT o RdD del Sistema Eléctrico Español.

h) No alcanzar las Puntuaciones mínimas en los criterios de valoración, que pueden
variar en cada Convocatoria.

b) No encuadrarse el proyecto en ninguna de las tipologías de actuación del art. 8 BBRR.

Subprogramas 1,2 y 4

e) No supongan nueva capacidad de ensayo para mínimo un demostrador tecnológico,
ya sea conectado a red interna para autoconsumo o con evacuación a red.

f) No se comprometan a instalarse en el dpm-t o en aguas de servicio portuarias.

Subprograma 3

g) Cada demostrador ha de acompañarse de un compromiso específico del titular de la
plataforma de ensayo.

Subprograma 4

Bases Reguladoras – Programas RENMARINAS DEMOS

Criterios Excluyentes BORRADOR EN AUDIENCIA PÚBLICA
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Criterios de valoración 

Cada Convocatoria detallará los 

criterios y su puntuación. 

2ª Ronda de selección de solicitudes, 

con la suma de los presupuestos no 

adjudicados en 1ª Ronda para cada 

subprograma (a excepción del 

subprograma 1) 

Bases Reguladoras – Programas RENMARINAS DEMOS

Subprograma  1 y 2

Subprograma 3

Subprograma  4

BORRADOR EN AUDIENCIA PÚBLICA
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Sin Puntuación mínima 

para acceder a la 

valoración

BORRADOR
EN AUDIENCIA PÚBLICA

A igualdad de puntuación, 

tendrá prioridad la solicitud 

con mayor puntuación en el 

criterio económico

1ª Convocatoria Programas RENMARINAS DEMOS 

Criterios de valoración

Subprograma 1 y 2

“Plataformas de 
Ensayo”
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Sin Puntuación mínima 

para acceder a la 

valoración

BORRADOR
EN AUDIENCIA PÚBLICA

1ª Convocatoria Programas RENMARINAS DEMOS 

Criterios de valoración

Subprograma 3

“Demostradores”

A igualdad de puntuación, 

tendrá prioridad la solicitud 

con mayor puntuación en el 

criterio económico
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Sin Puntuación mínima 

para acceder a la 

valoración

BORRADOR
EN AUDIENCIA PÚBLICA

1ª Convocatoria Programas RENMARINAS DEMOS 

Criterios de valoración

Subprograma 4

“Plataformas + 
Demostradores”

A igualdad de puntuación, 

tendrá prioridad la solicitud 

con mayor puntuación en el 

criterio económico
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Trámite de audiencia 
e información 

pública
(Jul - Ago 2022) 

Trámites hasta 
Aprobación y 

Publicación Web 
del IDAE

(Sept - Nov 2022) 

Inicio plazo 
presentación 
solicitudes

(Dic 2022  - Ene 2023) 

Valoración de 
solicitudes

(Feb – Abr 2023) 

Resolución 
definitiva

1ª Convocatoria
(May - Jun 2023) 

Calendario 
orientativo

1ª Convocatoria RENMARINAS DEMOS : Calendario previsto



PROGRAMA RENMARINAS DEMOS 
EN AUDIENCIA PÚBLICA

[PRTR - PERTE ERHA – HRM - Financiación NextGenerationEU]

20 de julio de 2022

Plazo de participación: Abierto hasta el viernes, 19 de agosto de 2022

Presentación de alegaciones: bzn-renovablemarina@miteco.es 


